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ORDEN DE CESE Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN DE LA ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPURACION 
DE AGUAS RESIDUALES DE LA REGION DE MURCIA (ESAMUR). 

 
Visto el expediente enviado por el Secretario del Consejo de Administración de 

ESAMUR y teniendo en cuenta los siguientes  
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero.- Por Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, 

Medio Ambiente y Emergencias, de 18 de noviembre de 2022, se efectuó el 
nombramiento de los miembros del Consejo de Participación de la Entidad Regional de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR). 

 
Segundo.- Posteriormente se han producido cambios en la organización de 

algunas Consejerías a raíz del Decreto del Presidente nº 31/2023, de 14 de septiembre, 
de reorganización de la Administración Regional y de los Decretos de Órganos 
Directivos de las nuevas Consejerías, por lo que se hace necesario realizar un nuevo 
nombramiento conforme a las propuestas recibidas, según establece el artículo 16 del 
Decreto 90/2002 de 24 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de ESAMUR. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Único.- El artículo 16 del Decreto 90/2002, de 24 de mayo, por el que se 

aprueban los Estatutos de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de la 
Región de Murcia, establece la composición del Consejo e indica que el nombramiento 
como miembro del Consejo de Participación se realizará, tras los trámites 
administrativos correspondientes, por el Consejero competente en materia de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales. Asimismo se establece que el 
mandato de los miembros del Consejo de Participación será indefinido extendiéndose 
hasta que se produzca el nombramiento de su sucesor. 

 
En su virtud 

 
R E S U E L V O  

 
Primero: Cesar a los vocales titulares y suplentes del Consejo de Participación 

de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR), 
nombrados mediante la Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca de 18 de noviembre de 2022, salvo los representantes de la Federación de 
Municipios que continúan hasta que se produzca el nombramiento de su sucesor. 
 

Segundo: Nombrar como vocales titulares y suplentes del Consejo de 
Participación de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales (ESAMUR) según las propuestas recibidas de los distintos organismos. 
 
 

a) Representante de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. 
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 Titular: Dña. Esperanza Nieto Martínez 
Directora General de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia. 
Suplente: D. Alberto Sánchez Campillo 
Director General de Consumo. 
 

b) Representante de la Consejería de Salud. 
Titular: D. José Jesús Guillén Pérez 
Director General de Salud Pública y Adicciones 
Suplente: D. Jesús Cañavate Gea 
Director General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al 
Ciudadano. 

 
c) Representante de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 

Titular: Dña. María Dolores Marín Martín 
Directora General de Carreteras 
Suplente: D. Pablo Marín Noriega 
Director General de Litoral y Puertos 
 

d) Representante de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio. 

Titular: D. José Tomás Bernal-Quirós González 
Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
Suplente: Dña. Aída Peñalver Martínez 
Secretaria General 
 

e) Representante de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción 
Exterior. 

Titular: D. Francisco Abril Ruiz 
Director General de Administración Local 
Suplente: D. Guillermo Insa Martínez 
Vicesecretario 
 

f) Representante de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo 

Titular: D. Pedro Mondéjar Mateo 
Director General de Atención a la Diversidad 
Suplente: D. Jerónimo Martínez Díaz 
Director General de Centros Educativos e Infraestructuras 
 

g) Representante de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad. 
Titular: D. Leopoldo Olmo Fernández-Delgado 
Secretario General de Política Social, Familias e Igualdad. 
Suplente: Dña. Ana Belén Martínez Garrido 
Directora General de Mujer y Prevención de violencia de género. 

 
h) Representante de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Titular: D. José Sandoval Moreno 
Director General de Agua 
Suplente: D. Andrés Antonio Martínez Bastida 
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Director del Organismo Autónomo Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Medioambiental (IMIDA) 
 

i) Representante de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor.  

Titular: D. Víctor Roberto Serrano Conesa 
Director General del Mar Menor. 
Suplente: D. María Cruz Ferreira Costa 
Secretaria Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática 
 

j) Representante de la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes.  
Titular: D. Juan Francisco Martínez Carrasco 
Director General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia 
Suplente: D. Francisco Javier Sánchez López 
Director General de Deportes 
 

k) Dos representantes por los Sindicatos. 
Titulares: 

D. Juan Serrat Romero 
Unión General de Trabajadores 
D. Pedro Ángel Gómez Figal 
Comisiones Obreras 
Suplentes: 
D. Jesús Bueno Calero 
Unión General de Trabajadores 
Dª Carmen Torralba Saura 
Comisiones Obreras 
 

l) Un representante de representante propuesto por las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación de la Región de Murcia. 

Titular: 
D. José Daniel Martín González 
Suplente: 
D. Carlos Pérez-Ródenas 

 
m) Un representante de la CROEM la Confederación Regional de 

Organizaciones Empresariales. 
Titular: 

D. José Antonio García Fernández 
Suplente: 

Dª. Graciela Nortes Torregrosa  
  
 

n) Dos expertos medioambientalistas. 
Titulares: 

D. Ángel Pérez Ruzafa 
Profesor Titular de área de conocimiento de Ecología de la Universidad 
de Murcia 

D. Carlos Javier García Izquierdo 
Investigador Científico CEBAS 
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Suplente: 
Dª Mª Teresa Hernández Fernández. 
Investigador Científico CEBAS 

 
o) Un representante de los usuarios de aguas residuales reutilizadas. 

Titular: 
D. Isidoro Ruiz Gabaldón 

  Junta Central de Usuarios “Regantes del Segura” 
Suplente: 
D. José García Gómez 
Junta Central de Usuarios “Regantes del Segura” 

p) Un representante de Confederación Hidrográfica del Segura. 
Titular: 
D. Francisco Javier García Garay 
Comisario de Aguas 
Suplente: 
D. Adolfo Mérida Abril 
Comisario Adjunto 
 

Tercero.- Notifíquese este nombramiento a los interesados. 
 

Documento fechado y firmado electrónicamente al margen 
LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA,  

GANADERIA Y PESCA 
 
 

Fdo: Sara Rubira Martínez 
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